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ARTÍCULO 71.- Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:  
 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueran parte;  
(Se reforma la fracción I del artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
II.- Tendrán el carácter de mandatarios del Ayuntamiento y desempeñarán las funciones que éste les encomienden 
y las que designen las leyes;  
 
III.- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de egresos, revisar y firmar los cortes de caja o estados 
financieros de la tesorería y la documentación de la cuenta pública municipal;  
 
IV.- Preservar, el lugar de los hechos, o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios para 
garantizar la integridad de los indicios, por lo que deberá dar aviso de manera inmediata a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales y en la legislación aplicable;  
 
V.- Auxiliar a las autoridades ministeriales en las diligencias que correspondan;  
 
VI.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo;  
 
VII.- Formar parte de la Comisión de Hacienda Pública Municipal, y aquellas otras que le hayan sido asignadas; 
 
VIII.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificaciones o reformas a los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su ámbito territorial;  
 
IX.- Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
promoviendo la inclusión de los que se hayan omitido, y haciendo que se inscriban en el libro especial con la 
expresión real de sus valores y las características de identificación, así como el destino de los mismos;  
 
X.- Regularizar ante la autoridad competente la propiedad de los bienes inmuebles municipales, e inscribirlos en 
el Instituto Catastral del Estado de Oaxaca y en el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca;  
 
XI.- Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos a que se refiere esta Ley, con excepción de los 
contenidos en disposiciones fiscales. 
(Se reforma la fracción XI del artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XII.- Vigilar que los servidores públicos municipales obligados, presenten oportunamente su declaración 
patrimonial, de intereses y fiscal, conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios 
de Oaxaca; 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra 
del 20 de octubre del 2017. 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 1333, aprobado por la LXIII Legislatura el 20 de diciembre del 2017 y publicado en el Periódico Oficial 
Extra del 16 de febrero del 2018. 

 
XIII.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se desahoguen ante cualquier tribunal, cuando tenga interés la 
Hacienda Pública Municipal, o en aquellos derivados de los convenios que en materia fiscal celebre el Municipio 
con el Estado, la Federación o con los Ayuntamientos. 
(Se reforma la fracción XIII del artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 
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XIV.- Intervenir en los juicios y procedimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
las fianzas expedidos a favor del Municipio; 
(Se adiciona la fracción XIV al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XV.- Intervenir en los procedimientos relacionados con la recaudación y pago de la reparación del daño de la 
Hacienda Pública Municipal; 
(Se adiciona la fracción XV al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XVI.- Ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan para la defensa administrativa y judicial de los 
derechos de la Hacienda Pública Municipal; 
(Se adiciona la fracción XVI al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XVII.- Presentar dentro del ámbito de su competencia, denuncias y formular querellas ante el Ministerio Público; 
en su caso, sin perjuicio del erario municipal, otorgar perdón al inculpado cuando proceda; 
(Se adiciona la fracción XVII al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XVIII.- Celebrar acuerdos, contratos o convenios con el Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado, instituciones bancarias, entidades financieras, casas comerciales, oficinas postales y 
otros organismos público-privados, para que auxilien al Municipio en la recaudación de ingresos municipales; 
(Se adiciona la fracción XVIII al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima 
Sección del 9 de mayo del 2015) 

 
XIX.- Celebrar convenios con autoridades fiscales estatales o municipales para la asistencia en materia de 
administración y recaudación de contribuciones y aprovechamientos, y 
(Se adiciona la fracción XIX al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
XX.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los comités de contraloría 
social, y demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra 
del 20 de octubre del 2017. 

 
XXI.- Informar a la población sobre las acciones realizadas en el marco de sus atribuciones, en la sesión pública 
solemne a que hace referencia el artículo 68 Fracción VIII de esta Ley. 
 
XXII.- Emitir las órdenes de protección idóneas, para salvaguardar la integridad de las mujeres y niñas que se 
encuentren viviendo cualquier tipo de violencia de género, y realizar las gestiones necesarias para garantizar su 
cumplimiento y ejecución de conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatal de Acceso de las mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de Género; y 
 
XXIII.- Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
(Se adiciona la fracción XX al artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 
Séptima Sección del 9 de mayo del 2015) 
Fracción recorrida para ser XXI mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado 
en el Periódico Oficial Extra del 20 de octubre del 2017. 
 
Artículo reformado mediante Decreto Núm. 2689, aprobado por la LXIV Legislatura el 8 de septiembre del 2021 y publicado en el 
Periódico Oficial Extra del 5 de octubre del 2021. 
 
(Artículo reformado mediante decreto número 2749, aprobado por la LXIV Legislatura del Estado el 22 de septiembre del 2021 y 
publicado en el Periódico Oficial número 43 Octava Sección de fecha 23 de octubre del 2021) 
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(Artículo reformado mediante decreto número 628, aprobado por la LXV Legislatura el 13 de julio del 2022 y publicado en el 
Periódico Oficial número 32 Octava sección de fecha 6 de agosto del 2022) 
 
(Artículo reformado mediante decreto número 708, aprobado por la LXVI Legislatura del Estado el 15 de julio del 2025 y publicado 
en el Periódico Oficial Extra de fecha 29 de julio del 2025) 

 
ARTÍCULO 72.- El Síndico Municipal no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitro o hacer sesión de 
bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento aprobada con la mayoría 
calificada de los concejales. 

 
Capítulo III 

De los Regidores 
 
ARTÍCULO 73.- Los Regidores, en unión del Presidente y los Síndicos,  forman el cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento. Los Regidores, tendrán las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos;  
 
II.- Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por esta Ley; 
 
III.- Vigilar que los actos de la administración pública municipal se desarrollen con apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas en materia municipal;  
 
IV.- Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento e informar con la periodicidad que le señale, 
sobre las gestiones realizadas;  
 
V.- Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para la debida atención de los diferentes ramos de la 
administración pública municipal;  
 
VI.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificación o reformas a los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas;  
 
VII.- Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule el Ayuntamiento:  
 
VIII.- Participar en las ceremonias cívicas que lleve a cabo el Ayuntamiento;  
 
IX.- Estar informado del estado financiero; cuenta pública y patrimonial del Municipio así como de la situación en 
general de la administración pública municipal;  
 
X.- Procurar en forma colegiada la defensa del patrimonio municipal, en caso de omisión por parte del Presidente 
o Síndico Municipal;  
 
XI.- Vigilar que las peticiones realizadas a la administración pública municipal se resuelvan oportunamente: y  
 
XII.- En materia indígena se encargarán de asegurar y promover los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas que integran el municipio, así como su desarrollo y oportunidades en total equidad, salvaguardando en 
todo momento el respeto a sus sistemas normativos internos y en general, a su cultura originaria,  
 
XIII.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los comités de contraloría 
social. 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra 
del 20 de octubre del 2017. 


